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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETIKES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICION.—Kn esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 78 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto 8 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptola» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmif-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rai
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y E S . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluutad de las 
Cortes Soberanas; á todos los que las p r e 
sentes, vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación e s 
pañola, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

De los bienes que se declaran del Estado, 
y de su venta y aplicación. 

Artículo 1.° Se declara extinguido el 
Patrimonio de la Corona, fundado por la 
ley de 12 do mayo de 1865. 

Los bienes y derechos comprendidos 
bajo la anterior denominación y la de 
Real Casa revierten en pleno dominio al 
Estado. 

Art. 2.° Todos los bienes que bajo el 
expresado concepto se incorporan al E s 
tado, así como los detentados que este 
reivindique en adelante, serán enajena
dos, á excepción de los siguientes: 

1.° Los que se destinan al uso y se r 
vicio del Rey. 

2.* Los que por so c irácter histórico 
ó* artístico deban conservarse. 

3.° Los que convenga destinar para 
servicio del Estado. 

4.° Aquellos que con aneg lo á la ley 
de 9 de junio del presente año se cedan 
para las servidumbres públicas y usos 
comunes de los pueblos enclavados en los 
territorios que fueron de a Corona. 

Art. 3.° Los bienes raíces no excep 
tuados se enajenarán por el Ministerio de 
Hacienda, según lo dispuesto en la legis
lación vigente sobre propiedades y de re 
chos del Estado. 

Los bienes mueble? y semovientes se 
enajenarán en pública subasta, y su i m 
porte se satisfará en metálico y al con
tado. 

Art . 4.° Los compradores de inmue
bles y censos y los que redimieren estos 
pagarán el precio en el número de años 
y plazos establecidos, y según el método 
prescrito para la enajenación de los b ie 
nes de corporaciones civiles. 

Art. 5.° Lo determinado en el a r t í cu
lo anterior es igualmente aplicable á los 
bienes segregados del Patrimonio en vir
tud de la ley de 12 de mayo de 1865, y 

que todavía no hayan sido enajenades. 
Respecto de estos bienes, se declara sub
sistente y en todo su vigor lo dispuesto 

¡ en el art . 24 de la ley citada; y en su 
virtud el 25 por 100 del precio de las 
rentas de los no enajenados y de la re
dención de los censos se aplicará al pago 
de los débitos de la Real Casa al Tesoro 
y á los particulares, guardando el orden 
de prelacion establocido por las leyes. 

Art. 6.° Quedan suprimidos los d e r e 
chos, prestaciones é impuestos de origen 
señorial que con el nombre de Real P a 
trimonio han percibido la Real Casa 6 los 
derecho-habientes de la misma en las 
provincias de Aragón, Cataluña, Valen
cia, islas Baleares y cnalosquiera otras; 
confirmándose y ratificándose la anu la 
ción de las prestaciones prescrita por las 
leyes de 19 de julio de 1813 y 4 de febre
ro de 1837. 

Para los efectos de esta ley, so repu
tan señoriales todas las prestnoiones, 
cualquiera que sea su forma y denomi
nación, que no procedan de un contrato 
libre en virtud del derecho de propiedad. 

No serán consideradas convencionales 
las prestaciones estipuladas en sus t i t u 
ción de las que según esta ley deban 
quedar anuladas, cualquiera que sea la 
fecha del contrato. 

Serán indemnizados por si Estado los 
particulares ó corporaciones qoe hubie
sen adquirido por título oneroso algunos 
de los derechas de que t ra ta este a r t í cu 
lo, ó algún oficio público que quede s u 
primido en virtud de la abolición de los 
mismos. 

El título oneroso ha de reunir los s i 
guientes requisitos para dar logar á in
demnización: 

1.° Qoe se pruebe por escritura p ú 
blica. 

2.° Que la enajenación sea anterior á 
las leyes y decreto de abolición de estos 
derechos. 

3.° Qoe la indemnización se pida den -
tro del término que señala la ley de c a 
ducidad de créditos, el cual empezará á 
correr para los derecho-habientes dol 
Patrimonio que fué de la Corona desde 
la promulgación de esta ley. 

Art. 7.° Se procederá á la redención 
y en sn caso á la venta de los censos e n -
fitéuticos, consignativos, reservativos y 
de cualquier clase qoe sean, como asi
mismo de todo capital, canon <5 renta de 
naturaleza análoga pertenecientes al P a 
trimonio de la Corona. 

Art. 8.* Se consideran como eensos 

i para los efectos de esta ley los ar renda
mientos comprendidos en el ar t . 2." de la 
ley de 27 de febrero de 1856, aclaratoria 
de la de desamortización de 1.° de mayo 
de 1855. 

Art . 9.° La redención, capitalización 
y venta se llevarán á cabo con arreglo á 
la legislación general vigente. 

Art. 10. Los bienes de los patronatos 
de la Corona se enajenarán con arreglo 
á las leyes de desamortización. 

Las cargas de hospitalidad, de benefi
cencia, las espirituales y otras que pesan 
sobre los patronatos so capitalizarán de -
bida mente; y para su continuación y cum
plimiento, sin perjuicio de ser revisadas, 
se expedirán inscripciones nominativas 
instransferibles dol 3 por 100 interior, 
cuyos intereses formarán la renta que ha 
de cubrir aquellas obligaciones. 

Art. 11. Los bienes raices que se p o 
nen en venta seguirán hasta su enajena
ción á cargo del Ministerio de Hacienda, 
el cual continuará entendiendo en todos 
los asuntos referentes al Patrimonio de 
la Corona por ventas hechas antes de la 
presente loy, y en la enajenación y apl i 
cación de los muebles y semovientes 
contenidos en los palacios, edificios y 
predios. 

Los bienes muebles é inmuebles que se 
esooptúen de la venta, con arreglo á lo 
prescrito en los párrafos segundo y ter
cero del art . 2.° de esta ley, se en t rega 
rán mediante inventario á los Ministerios 
á que por su clase correspondan. 

Art. 12. Los incidentes y reclama
ciones que produzcan las ventas y los 
censos redimidos en virtud de lo dispues
to en la citada ley de 12 de mayo de 1865 
y reglamento dictado para su ejecución 
se trasmitirán y resolverán con arreglo á 
la misma ley y reglamento. 

Art. 13. Las clases pasivas de la Real 
Casa, cuyas pensiones según el art . 27 
de la ley de 12 de mayo de 1865 fueron 
consideradas como obligaciones de c a 
rácter personal, serán objeto de ona ley. 

TITULO II . 
De los bienes que se d'stinan al uso y ser

vicio del Rey. 

Art. 14. Se destinan al nso y servicio 
del Rey: 

1.° El Palacio Real de Madrid con los 
terrenos, edificios, construcciones y via
jes de aguas que le son anejos, compren
diendo el nuevo parque titulado Campo 
del Moro, salvo las servidumhres á que 
hoy está sujeto, la plaza de la Armería, 

las caballerizas y cocheras con la plaza 
intermedia entro estos edificios y el P a 
lacio, todo lo cual forma una sola zona, 
de la que se escluye la plaza de Oriente 
con sus jardines. 

2.° En la Casa de Campo los edificios 
y terrenos comprendidos en los siguien
tes liuderos: por el Sudoeste la cerca 
oriental del soto; por el Oeste, el camino 
de los robles hasta su intersección con el 
camino de Valdera; por el Norte, una l í 
nea que partiendo de la citada intersec
ción llegue al sitio donde el ferro-carril 
del Norte corta la cerca, y por los demás 
puntos la tapia esterior, quedando asi
mismo para el servicio de la parte reser
vada íntegro el aprovechamiento de las 
agnas que nacen en la posesión llamada 
Los Meaqnes y son necesarias para s u r 
tir los lagos y estanques. 

3.° El Sitio del Pardo, á escepcion do 
los cuarteles de Viñuelas y de la Mora
leja, y de los edificios que ocupo el E s 
tado. 

4.° El Palacio de Aranjoez con los 
edificios anejos á su dependencia para 
caballerizas y aposentamiento, y en el 
mismo Sitio los jardines denominados 
Parterre , de la Isla, del Príncipe con la 
la Casa del Labrador, y el área que com
prende las 12 calles de árboles quo for
man los paseos, y las trasversales y a c 
cesorias á estos. 

5 ° El monasterio de San Lorenzo con 
su Palacio y huerta, el jardín y casita de 
Abajo. 

6.° El Palacio de San Ildefonso con 
el jardín anejo cercado, y los nacimien
tos de aguas que surten sus estanques y 
fuentes, la Casa de Canónigos, las caba
llerizas y el coto de Riofrio con los edifi
cios que comprende. 

7.° El Alcázar de Sevilla con susjaT-
dines. 

8.° El Palacio Real de Mallorca con 
el Castillo de Bellver. 

Art. 15. El Rey podrá hacer en las 
tierras, montes, parques y jardines las 
mejoras que juzgue convenientes, y en 
los Palacios y otros edificios las repara
ciones quo es t ime adecuadas á su con
servación y embellecimiento. Todas las 
mejoras que se hagan en los bienes refe
ridos cederán á los bienes mejorados. 

Art. 16. El Rey nombrará á los em
pleados y guardas necesarios para la di -
reccion, administración y custodia de los 
bienes que la presento ley destina á su 
uso y servicio. 

Art. 17. Los bienes reservados no e s -
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taran sujetos á ninguna contribución ni 
carga pública. 

Art. 18. Los muebles, adornos y ob
jetos de arte que, después de segregados 
los que hayan do venderse d trasladarse 
á los Museos, queden en los Palacios 6 
edificios enumerados, se entregarán por 
inventarios; poro los que se deterioran 
por el eso ó perecen podr'.n ser enajena
dos por la Administración de la Corona 

TITULO III. 
Del caudal privado del Rey. 

Art. 19. El Rey podrá adquirir toda 
clase de bienes por cuantos títulos esta
blece el derecho. 

Los bienes de este caudal privado per-
e necen en pleno dominio al Rey. 

Estos bienes estarán sujetos á las con
tribuciones y cargas públicas, á las res
ponsabilidades del orden civil, y en g e 
neral á las prescripciones do derecho co
mún. 

Do acuerdo de las Cortes Constituyen-i 
tes se comunica al Regente de] Remo 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cdrtes 9 de diciembre de 
1869.—Nicolás María Rivero, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.—El Marqués de Sardoal. Di 
putado Secretario.—Julián Sánchez Rua
no, Diputado Secretario.—Francisco Ja
vier Carratalá, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Geles, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sus partea. 

Dado en Madrid á 18 de diciembre de 
1369.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

Don Francisco Serrano y Domínguez. 
Regente del Reino por la voluntad do las 
Cdrtes Soberanas; á todos los que las pre
sentes, vieren y entendieren, salud: Las 
Cdrtes Con tituyentes de la Nación e s 
pañola, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se declaran sin dere
cho á desempeñar destinos y funciones 
públicas y al percibo de haberes de re
tiro, cesantía y jubilación á todos los que 
no hayan jurado la Constitución, d no 
acrediten haberlo verificado en el tér
mino de un mes y ante las Autoridades 
competentes. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cdrtes 9 de diciembre 
de 1869.—Nicolás María Kivero, Presi
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Di
putado Secretario.—El Marqués de Sar
doal, Diputado Secretario.—Julián Sán
chez Ruano, Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secre
tario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en todas sos partes. 

Dado en Madrid á 18 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de las 
Cdrtes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, salud: 

Las Cdrtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo signiente: 

Artículo 1.° So cede gratuitamente al 
Ayuntamiento de Barcelona el solar re
sultante de la demolición de la fortaleza 
llamada Cindadela de aquella capital, 
que mide una estension superficial de 
608.807 metros, para ensanche de la via 
pública y con destino á parques y jardi
nes que sirvan de recreo y esparcimiento 
al vecindario; entendiéndose esta cesión 
con las condiciones siguientes: 

1 . a Que todos los gastos de demoli
ción hechos y por hacer corresponden á 
la corporación municipal. 

2.* Que el Ayuntamiento acepta la 
responsabilidad de indemnizar á los pro
pietarios que en forma legal justificasen 
tener derecho á ello. 

3 . a Que el Ayuntamiento también se 
cómpremete á construir por su cuenta el 
cuartel 6 cuarteles que sean necesarios 
para alojar el número do soldados de or
dinaria dotación de la Ciudadcla. 

Art. 2.* Si para regularizar y embe
llecer el parque utilizase el Ayuntamien
to alguna pequeña parto para la edifica
ción, que nunca escederá de 53.000 metros, 
deberá satisfacer al Estado por via de 
canon el uno y medio por 100 del precio 
á que vendiese la porción edificable. 

Art. 3.° En cualquier tiempo en quo 
el terreno destinado á parque ó á via pú
blica cambiase de objeto d aplicación, 
renacerán para el Estado todos los de
rechos que le corresponden para disponer 
del solar concedido en la forma preveni
da en la ley de 9 de junio último. 

De acuerdo de las Cdrtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cdrtes 10 de diciembre 
de 1869.—Nicolás María Rivero, Presi
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Dipu
tado Secretario.—El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario. — Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.—Francisco 
Javier Carratalá, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribonales, Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus partea. 

Dado en Madrid á 18 de diciembre do 
1869.—Francisco Serrano. —El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

ORDEN. 
En los aciagos días de octubre último, 

en que el puñal asesino y la tea incen • 
diaria señalando el paso de algunos cri
minales, dejaban huella de lato y desola
ción en la ciudad de Valls, alumbrada al 
siniestro resplandor de las casas incen
diadas y de las hogueras que alimenta
ban los papeles y protocolos de los Ar
chivos de las Notarías; en aquellos ins
tantes de vértigo y delirio en que gentes 
honradas y dignas no encontraban asilo 
de piedad ni áncora de salvación, y su
cumbían al rudo golpe de aviesas pasio
nes y reprobables sentimientos, ocurría 
un suceso digno de memorable recorda
ción. La esposa del Notario don José Das-
ca, doña Amelia Badía de Gassol, con el 
esforzado aliento de las almas generosas 
que en los instantes supremos de una vio
lenta crisis s aben dominar la tempestad 
que les rodea, y con las inspiraciones le
vantadas y nobilísimas de unaabnega-

cion poco común, logrd salvar los proto
colos, los testamentos cerrados, los de-
pdsitos de los particulares y los impor
tantes-papeles de la Notaría, para cuya 
salvación tuvo que perder sus muebles, 
su dinero, sos alhajas y hasta sus propias 
galas. Este admirable rasgo de la mu
jer que por salvar lo ajeno pierde todo lo 
suyo, revelando el corazón de una heroí
na, fué acompañado de un conmovedor 
espectáculo, en el que compitieron apa
sionados el amor de madre y la ternura 
filial: un hijo de poco más de 14 años 
ofrecid su vida por la madre, y esta so 
presté á sor la víctima si no ae sacrifica
ba al inocente niño; pero salváronse am
bos milagrosamente de segura muerte. 
El alto ejemplo que o f r e c e á la conside
ración pública la conducta moral de do
ña Amelia Badía d e Gassol es superior á 
todo encomio. Actos de tanta grandeza s e 
comprenden, pero no se explican, ni hay 
en lo humano premio alguno que recom
pense dignamente el meritorio servicio 
que prestd aquella señora salvando lo s 

protocolos, depdsitos y papeles do la No
taría, fieles custodios de los derechos, la 
fortuna y de secretos íntimos, patrimo
nio á veces do la honra de l a s familias. 
Pero es justo que como testimonio de e n 
tusiasta admiración se distinga á doña 
Amelia Badía con el galardón con que s e 
premian las virtudes cívicas y m o r a l e S j 
que es la condecoración de la Orden civil 
deBeneficemúa, establecida especialmente 
oara recompensar los actos herdicos ó ser
vicios eminentes prestados por cualquier 
individuo de ambos sexos durante una 
oalamidad en que salve la fortuna, la 
vida d la honra de las personas, ó resul
te algún beneficio á l a humanidad. 

Por tanto, el Regente del Reino se ha 
servido disponer que en su nómbrese den 
las gracias á doña Amelia Badía de Das-
ca; que se haga público por medio de la 
Gaceta de Madrid el herdico comporta
miento de dicha señora, y qne se ab-a 
la oportuna información, según regla
mento, á fin de quo en sa dia se la pro
ponga al Miuisterio de la Gobernación 
para la condecoración de la Orden civil 
de Beneficencia. 

De drden de S. A. lo comunico á V. pa 
ra su satisfacción y cenocimiento. Dios 
guarde á V. muchos añ >s. Madrid 17 de 
diciembre de 1869.—Roiz Zorrilla.—A 
doña Amelia Badía de Gassol. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Vista la esposicion elevada en 20 de 
junio del corriente año por la Compañí i 
del ferro-carril de Zaragoza á Escatrou 
en solicitud de que se la autorice para au
mentar su capital social, y se apruebe la 
reforma proyectada en los estatutos por 
que la misma intenta regirse después de 
reconstituida bajo la deuominacion de 
Compañía de los ferro-carriles de Zara
goza á Escatrou y de Val de Zafan á las 
minas de la cuenca carbonífera de Gar-
gallo-Utrillas, con el fin de estender sus 
operaciones á la prolongación del camino 
de hierro á Gargallo y Utrillas para la es -
plotacion de sos minas, y á otros objetos 
industriales: 

Vista el acta de la junta general de 
accionistas celebrada en 31 de mayo an
terior, en la que fué acordada la referida 
reforma de estatutos, así como el conti
nuar rigiéndose la Sociedad por la ley de 
28 de enero de 1848, el reglamento de 17 
de febrero del propio año y demás dispo
siciones referentes á las compañías con
cesionarias de Obras públicas: 

Visto un oficio del Delegado del Gobier
no cerca de la espresada Sociedad remi
tiendo la escritura otorgada en Madrid á 
l.° de setiembre último, en la cual se in
sertan los estatutos reformados con las 
alteraciones propuestas por el Consejo de 
Estado, y además cartas de pedidos de 
5000 acciones que faltaban para el com
pleto de la suscricion de la mitad del nue
vo capital social: 

Visto el decreto de 13 do dicho mes de 
setiembre otorgando á la empresa del fer
ro-carril de Zaragoza á Escatron la con
cesión de la línea férrea de Val de Zafan 
á Gargallo: 

Visto lo manifestado por la Dirección 
general de Obras públicas, Agricultura, 
Industria y Comercio respecto á la de 
nominación quo pretende adoptar la men
cionada Compañía: 

Vista la comunicación del Gobernador de 
esta provincia,'fecha8 de octubre siguien
te, por la que apueba la valoración da
da á las obras propiedades y minas apor
tadas para los efectos que determinan los 
artículos 3.° y 24 del reglamento de 17 
de febrero de 1848 y las prescripciones do 
la real drden de 31 de marzo de 1864, co
ya aportación con las modificaciones pro
puestas por el Ingeniero-Gefe de la divi
sión de ferro-cajriles de Barcelona as 
ciende á 4 455.070 escudos. 

Vista la drden de 6 del actual aproban
do los mencionados estatutos: 

Considerando que el importe de las 
obras, propiedades y minas apovtadas e s 
cede de la mitad del capital social, y que 
por tanto puede tenerse como realizado el 
primer dividendo pasivoque paralacons-
titucion de esta clase de empresas exige 
el art. 3.° de la ley de 11 de julio de 
1860: 

Considerando que en la instrucción de 
este espediente se han cumplido las pres
cripciones legales; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo.de Estado en pleno, 

Vengo en autorizar á la empresa de 
que se trata para aumentar su capital so 
cial hasta la suma do 8.600.000 escudos, 
y para que en lo sucesivo adopte la de 
nominación de Compañía de los ferro
carriles de Z ragoza á Escatron y de Val 
de Zafan á 1 - minas de la cuencí carbo
nífera de Gar^allo-Utrillas. 

Dado en Madrid á 10 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Fomento, José Echogaray. 

Instrucción pública.—Negociado 1.* 
limo. Sr: S. A. el Regente del Reino ha 

visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Biblio
tecas populares el Director y Catedráticos 
del Instituto do Cádiz, don Vicente Rubio 
y Diaz de 30 ejemplares de la Aritmética 
para la instrucción primaria elemental y 
superior; uno de la Memoria de la Expo
sición de Ldndres de 1862; 15 de la Me
moria de la Exposición universal de P a 
rís do 1867, y 10 de Estudios sobre la 
evocación de los espíritus, de que es au
tor;* don Romualdo Alvarez Espino de un 
ejempiar Cuadernos de Filosofía elemen
tal: dos de Prasología y Síntesis, y 12 de 
Nociones de Ldgica, escritas por el mis
mo; don Javier Offerrall de 10 ejemplares 
de cada una de sus obras selectas france
sas y Clave razonada; don Alfonso More
no Espinosa de seis ejemplares de Nocio
nes de Geografía astrondmica, física y 
potític*, do que es autor; don Francisco 
F. Fontecha de dos ejemplares de su obra 
Adición al tratado de pilotaje de don Ga
briel Ciscar, y don José Alcolea y Tejero 
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de coatro ejemplares del Resumen com
pendiado de Física, escrito por el mismo; 
dándoles las gracias en nombre de la N a 
ción por tan patriótico y generoso des
prendimiento. 

Madrid 16 de diciembre de 1869.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
Instrnccion pública. 

QüfflTATSEüGION. 

AOMINISTRACION ECONÓMICA. DE LA PRO
VINCIA. DE MAORID. 

Propiedades y Derechos del Bstado.— 
Negociado de Administración.—Asuntos 

eclesiásticas. 
Siendo indispensable conocer justifica

damente el origen y concepto de las m e 
morias piadosas fundadas sobre los cau 
dales del estanco de lotos de esta villa, 
por don Antonio del Valle Balboa y doña 
Isabel de Villegas, su mujer, á consecuen
cia del espediente que se sigue sobre un 
censo de 27.500 rs. de principal al 2 1[2 
de rédito áuuo, que impaso en 28 de fe 
brero de 1775 el Tesorero de la herman
dad de Nuesvra Señora de la Soledad, e s 
tablecida en la iglesia parroquial de San 
ta Croz, don Juan José Martínez del Roble
do, sobrelascasascallede Atochanúmero 
4 antiguo, 80 moderno, de la manzan 4 . ' y 
calle de San Ildefonso núm. 24 antiguo 8 
moderno de la manzana 23, esta Admi
nistración económica do la provincia 
invita al patrono actoal de dicha funda
ción, ó persona qne legalmente le sust i 
tuya , para que en el improrogable t é r 
mino de quince dias se presente en el 
negociado de la misma, que arriba se 
consigna, provista de la correspondiente 
escritura de fandacion; en la intel igen
cia, que do no hacerlo asi, se procederá 
seguidamente á la incautación y venta 
en favor del Estado de los bienes que la 
componen. 

Madrid 20 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

Las corpo* aciones ó individuos qoe por 
cualquier motivo tengan intentadas recla
maciones por liquidaciones de rentas, cen
sos, y otros asuntos de carg asespirituales, 
se servirán presentaren la sección y nego
ciado d« esta Administración económica, 
que arriba se espresan, por sí ó persona qne 
legalmente les represente, á enterarse 
del estado de sos espedientes, y datos ó 
justificantes que precisan facilitar con 
arreglo á ley, para su mas pronta te rmi
nación. 

Madrid 20 de diciembre de 1869.—El 
Gef- económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

Excepciones. 
Don Félix Alvarez del Manzano, como 

esposo de doña Joaquina Bocalán, ó per
sona qoe en forma legal le represente, se 
servirá presentar on el negociado de esta 
Administración económica, que arriba se 
espresa y dentro del improrogable plazo 
de treinta dias, á contar desde la publi
cación de este aviso en la Gaceta oficial, 
la escritura de fandacion de dos censos 
impuestos sobre los estados del Ducado 
de Benavente por el Doctor Diego de 
Medina, y de los que solicitan la escep-
cion en concepto de patronato familiar, ó 
en defecto de aquel instrumento público, 
un testimonio legalizado y cotejado á 
presencia del Oficial letrado de Hacien
da, acreditando además el parentesco con 
el fundador por medio del árbol genealó
gico y las correspondientes partidas sa

cramentales, debidamente legalizadas; 
en la inteligencia, de que si trascurrido 
dicho plazo no se acreditan estos es t re 
ñios, se procederá á la incautación y 
venta de los censos. 

Madrid 20 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las doce del dia 30 del corriente mes, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Alpedrete, para a r renda
miento de una tierra cercada núm. 22 del 
inventario, de 10 fanegas de cabida, al 
sitio llamado las Lanchnelas, procedente 
del clero, en quiebra de don Manuel Ma
ría Folgueiras, por término de tres años 
y 8 escudos 640 milésimasde renta anual. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
Apuntamiento, donde podrán examinarle 
Las personas á quienes convenga in t e re 
sarse en el remate. 

Madrid 21 de diciembre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

La Dirección general de Rentasen 10 
del actual ha dicho á esta Administración 
de mi cargo lo siguiente: 

«Debiendo tener efecto el desestanco 
de la sal sn 1.° de enero próximo, confor-
á la ley publicada en 16 de junio del cor
riente año, desde aquel mismo dia e s t a 
rán en completa libertad de surtirse en 
la forma y del punto que más les conven
ga , los ganaderos, fabricantes de produc
tos químiscos, fundición de minerales, 
barrillayijabon. cristal, vídrioy loza y d e 
más industriales de esta clase, que al 
presente disfrutan la gracia de rocibir 
aquel artículo á mas bajo precio que el 
de estanco. En esta atención y á fin de 
que las Administraciones económicas t en 
gan reglas fijas á que atenerse en este 
interesante particular, la Dirección ha 
estimado oportuno dictar las disposiciones 
siguientes: 

1.* A contar desde el mencionado dia 
1.° de enero cesará la adulteración de sal 
para uso de las industrias que acostum
bran emplearla en esta forma. 

2 . a Si en aquella fecha resultase en 
almacenes algnua existencia do sal adu l 
terada y I03 ganaderos ó fabricantes d e 
seasen adquirirla para destinarla á sus in
dustrias respectivas, los Gefes de las Ad
ministraciones ecouómicas dispondrán 
que se les facilite, previas las formalida
des de instrucciou qoe en la actualidad 
so observan y á los precios de un escodo 
por quintal de sal y 200 milésimas por gas
tos de misturacion los ganaderos, con a r 
reglo al decreto de 4 de marzo de este año, 
y de un escudo también por cada quintal 
los fabricantes, de conformidad á lo man
dado por orden de S. A. el Regente del 
Reino, fecha 26 de agosto último.» 

Lo que hago saber al público para su 
conocimiento y efectos que puedan con
venirle. 

Madrid 20 de diciembre de 1869.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

D. MiguelGimenez, fiscal nombrado por el 
Excmo señor Gobernador de la provin
cia para la instrucción del espediente 
justificativo del mérito contraído por 
don Vicente Ferrer de Silva, en la epi
demia colérica de 1865, para so ingre
so en la Orden civil de Beneficencia. 
Hago saber: Que hallándome instru

yendo espediente en averiguación de la 

certeza de los actos heroicos de abnega
ción y caridad, que en la citada época 
llevó á cabo el espresado don Vicente 
Ferrer de Silva, ausiliando per cuantos 
medios tuvo á su alcance á los individuos 
que fueron atacados en esta capital, doy 
la publicidad prescrita en el a r t . 5.° del 
reglamento de 30 de diciembre de 1857, 
dictado para la Orden civil de Beneficen
cia, abriendo un plazo de quince dias, á 
fin de que puedan presentar en pro y en 
contra de la exactitnd de los hechos que 
comprende el espediente incoado, las r e 
clamaciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 21 de diciembre de 1869.—Mi
guel Giménez.—Por orden del señor 
Fiscal.—El Secretario, Pascual F e r 
nandez. 

NOTA. La Fiscalía se halla en el 
Gobiernodo provincia, de una á tres de 
la tarde. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid 

Copia certificada.—Número ciento c a 
torce.—Sentencia —En la villa de Ma
drid á trece de diciembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve: vistos los autos 
seguidos en el Juzgado de primera i n s 
tancia del distrito de Baeoa-vista , entre 
partes; de la una, y como demandante la 
Comisión administradora de los bienes 
de don Segundo Colmenares, representa
da por el Procurador don Luis Lumbre
ras, y de la otra, y como demandados, 
don Francisco Javier de Albert, represen
tado por el Procurador don Fracisco Bar -
tual , y don Segundo Colmenares, que no 
ha comparecido, por lo cual se han e n 
tendido las diligencias respecto al mismo 
con los estrados del Tribunal, sobre t e r 
cería de dominio á una finca embargada 
por Albert á Colmenares, habiendo sido 
Ministro Ponente el señor don Alberto 
Santías . 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho qoe contiene la sentencia 
apelada, que en siete de mayo último 
pronunció el Juez de primera instancia 
del distrito de Baenavista de esta ca 
pital, 

Fallamos; Qae debemos confirmar y 
confirmamos con las costas y gastos de 
esta instancia, la espresada sentencia 
apelada, por la que se declaró no haber 
lugar á la tercería de dominio, promovi
da por la Comisión administradora; se 
absolvió de la demanda interpuesta á 
don Francisco Javier Albert, y don Se
gundo Colmenares, y se condenó en t o 
das las costas á la partes actora. 

Poblíquese esta sentencia en el Diario, 
Gacela y Boletín Oficial de la provincia, 
según disponen los artículos mil ciento 
noventa, y mil ciento noventa y uno de 
la ley de Enjuiciamiento Civil. Así lo pro
nunciamos, mandamosy firmamos.—Tri
nidad Sicilia.—Alberto Santías .—Joa-
qnin María López é Ibañez. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el señor don Alber
to Santías, Ministro Ponente en estos a u 
tos, estando celebrando audiencia públ i 
ca la Sala primera, hoy qoince de d i 
ciembre de mil ochocientos sesenta y n u e 
ve, de que certifico.—Gregorio Ucelay. 

Es copia conforme con su original de 
que certifico, y á qae me remito; y para 
que conste yo el infrascrito Escribano de 
Cámara de la Sala primera en la Audien
cia territorial, pongo la presente que 
firmo enMadrid á veinte de diciembre, 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Gre
gorio Ucelay.—420. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 16 
de diciembre de 1869, el señor don Car
los Sosbielas, Magistrado de Audiencia 
de fuera do esta capital y Juez de pr ime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
la misma; habiendo visto estos autos, pro
movidos por el Kxcmo. señor don Pascual 
Madoz é Ibañez, don Cándido Moreno y 
García, don Pedro Cepa y Estebez, don 
Ignacio Rojo Arias, y don José Guerrero 
Brea, en concepto de administradores de 
los bienes del concurso de don Segundo 
Colmenares Caraciolo del Sol, contra don 
Francisco Javier Albert como ejecutante, 
y el mismo don Segundo Colmeoares, co
mo ejecutado, sobre tercería de dominio 
á las casas del mercado de San Antón, 
sito en esta villa, de la propiedad del don 
Segundo, y embargado por el Albert en el 
jaicio ejecutivo que para pago de 700.000 
reales vellón, intereses y costas seguía 
contra el Colmenares. 

Resultando que por los espresados se
ñores, como individuos de la comisión a d 
ministradora de los bienes de don Segun
do Colmenares, representados por el Pro
curador don Luis Lumbreras, se dedujo y 
formuló en escrito de 8 de agosto de 1868 
la presente demanda de tercería de d o 
minio, fundada: Primero, en que don S e 
gundo Colmenares, dueño del mercado 
objeto de la misma, se presentó y fué d e 
clarado en concurso voluntario en el mes 
de enero de 1867, y en su consecuencia 
que sus bienes fueron cedidos á todos sus 
acreedores, que entraron en posesión de 
ellos, representados por un depositario j u 
dicial: Segundo, que por virtud de un 
convenio celebrado entre deador y acree
dores, el cual habia sido aprobado, los d e 
mandantes , como administradores que 
eran nombrados en j a a t a general cele
brada en 16 de setiembre del citado año, 
se habian incautado y tenían á la sazón 
el dominio de dichos bienes: Y tercoro, 
que á instancia de don Francisca Javier 
Albert se seguían autos ejecutivos con
tra don Segundo Colmenares, que en la 
via de apremio se hallaban en estado de 
precederse á la tasación del mercado de 
San Antón, que pertenecía á la masa c o 
mún de acreedores, representados por los 
demandantes; y solicitando en su conse
cuencia se les declarase en la representa
ción con que comparecían dueños en p l e 
na propiedad y dominio de las casas del 
mercado de San Antón; que se ordenase, 
la suspensión de los procedimientos de 
apremio, y qoe se condenase al e jecutan
te don Francisco Javier Albert á que de
jase libre y á disposición de los demandan
tes la finca embargada, con las costas: 

Resaltando que denegada la admisión 
de la demanda y admitida la apelación que 
por parte de las demandantes se interpu
so de aquella providencia, se remitieron 
los autos á la K x c m a . Audiencia del t e r 
ritorio, donde sustanciado el recorso, se 
revocó el auto apelado y se declaró a d 
misible la demanda deducida; y devueltos 
los autos á este Juzgado, se tuvo por a d 
mitida en providencia de 13 de abril del 
corriente año, confiriéndose de ella t r a s 
lado con emplazamiento por el término 
ordinario al ejecutante don Francisce J a 
vier Albert y al ejecutado don Segundo 
Colmenares: 

Resultando que personado en los autos 
el Procurador don Francisco Bartual, á 
nombre del don Francisco Javier Albert, 
se le tuvo por tal, y entregados que le 
fueron aquellos, formalizó so contesta
ción á la demanda, en escrito de 28 de 
mayo siguiente, solicitando en lo princi-
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pal se declarase no haber lagar á dicha 
demanda, absolviendo de ella á su repre
sentado y declarando al mismo tiempo 
que siguiesen los procedimientos de apre
mio hasta el completo pago de la canti
dad adeudada, y porque fue despachada 
la ejecución, con imposición de todas las 
costas do este litigio á los terceros oposi
tores, apoyándose para ello: primero, en 
que su representado el don Francisco 
Javier Albert entregó prestada á don 
Segundo Colmenares entre otras cantida
des la de 700.000 reales, á cuya garantía 
constituyó hipoteca sobre el mercado do 
San Antón, según resultaba de la escri
tura otorgada con tal motivo, y que obra
ba en los autos ejecutivos: segundo, en 
que habiendo llegado el término del con -
trato sin que la obligación se hubiese 
cumplido, su patrocinado se vio precisa
do á imtcrponer el correspondiente juicio 
ejecutivo, en el que se dictó sentencia de 
remate, pasándose en su consecuencia 
según la ley al procedimiento de apremio 
en cuyo periodo se encontraba al tiempo 
de declararse en concurso el señor Col
menares: tercero, en que el mercado de 
San Antón había sido embargado como 
finca principalmente responsable de esta 
deuda, el cual iba á ser tasado por los 
peritos, cuando se interpuso la presente 
demanda de torcería: cuarto, en que don 
Segundo Colmenares se declaró en con
curso voluntario, al que se acumularon 
los autos ejecutivos, y habiéndose cele
brado convenio entro el deudor y la ma
yor parte de los acreedores, terminó el 
juicio universal, rehabilitándose en sus 
derechos al concursado, y acordándose 
en su virtud que volvieran los autos acu
mulados á los Juzgados de que procedían; 
y quinto, en que don Manuel Maria 
Alvarez, representante del don Francisco 
Javier Albert, se abstuvo de tomar parte 
en la votación que tuvo logar para la 
aprobación de aquel convenio: • 

Resultando que acusada ia rebeldía á 
don Segundo Colmenares, por providen
cia de 31 del citado mayo, se hubo por 
acusada, declarándose por evacaado el 
traslado que al mismo se le tenia confe
rido de la demanda y que se lo hiciese sa
ber este proveído en la misma forma que 
el emplazamiento, lo que así ha tonido 
lugar, y en su consecuencia se han segui
do estos autos en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las actuaciones con los es 
trados del Juzgado: 

Resultando que evacuados los trasla
dos de réplica y duplica por parte de los 
demandantes y del demandado don Fran
cisco Javier Albert, en sus respectivos 
escritos de 23 de junio y 8 de julio últi
mos, ambos han reproducido los puntos 
de hecho y fundamentos de derecho con
signados en los de demanda y contesta
ción, sosteniendo sus respectivas preten
siones: 

Resultando que declarado por evacua
do el traslado conferido á don Segundo 
Colmenares, y en su rebeldía en los e s 
trados del Juzgado, de conformidad de 
las partes se recibieron los autos á prue
ba por providencia de 19 del citado julio, 
dentro de cuyo término se practicó la 
propuesta únicamente por los demandan
tes, reducida á acreditar la fecha en que 
fué declarado en concurso voluntario don 
Segundo Colmenares, el convenio cele
brado entre este y sus acreedores y el 
acto de la junta de estos, en virtud de la 
cual dichos demandantes fueron nombra
dos administradores de los bienes del 
concursado y se incautaran de ellos; y 
concluido dicho término por providencia 
de 30 do setiembre último se mandó unir 

aquella á los autos y que se entregasen 
á las partes para alegar de baena prueba, 
como lo han verificado: 

Resultando que conferido traslado pa
ra alegar á don Segundo Colmenares, en 
tendiéndose mediante so rebeldía con los 
estrados del Juzgado, lo fué acusada e s 
ta por parte del don Francisco Javier 
Albert, declarándose en su consecuencia 
por providencia de 3 del actual, por eva
cuado dicho traslado, por conclusos los 
autos y mandando se tragesen á la vista 
con citación de las partes para oir sen
tencia definitiva, sin que por ninguna de 
estas se haya pretendido vista pública: 

Considerando que tan luego como se hi
zo firme el convenio propuesto por don 
Segundo Colmenares, aprobado en junta 
general de acreedores de 16 de setiembre 
de 1867, el concursado don Segundo Col
menares perdió el carácter de tal y re
habilitado como lo fué volvió al domi
nio de sus bienes: 

Considerando que la comisión admi
nistradora, nombrada en mérito á las 
cláusulas de ese convenio, no tiene se 
gún el mismo el dominio directo de los 
bienes que forman el caudal de don Se 
gundo Colmenares, y que sa acción, en
caminada principalmente á administrar, 
si bien se entiende hasta á vender, no lo 
hace en concepto de propietaria y por 
derecho propio, sino en virtud á cesión 
do don Segundo Colmenares: 

Considerando que la demanda de ter
cería de dominio, no puede ser deducida 
sino por aquel á quien pertenezca el do
minio de la cosa que so trata de reivin
dicar, en cuyo caso no se encuentra la 
comisión administradora demandante. 

Considerando que don Francisco Javier 
Albert, no quedó ligado á las estipula
ciones del mencionado convenio, celebra
do entre Colmenares y sus acreedores, 
mediante á no haber tomado parte en la 
votación: 

Considerando que aun cuando se qui
siera suponer á la comisión administra
dora subrogada en todas las acciones y 
derechos que pudieran pertenecer á don 
Segondo Colmenares, y por lo tanto con 
la facultad de deducir toda clase de ac 
ciones, inclusas las de dominio que á es 
te correspondieran, no podria entenderse ) 
dicha subrogación de derechos sino lle
vando en sí al mismo tiempo los corres
pondientes deberes, entre los cuales figu
ra el constituido á favor de don Francisco 
Javier Albert para pago de su crédito 
con el producto de la venta del mercado 
de San Antón: 

Considerandoqne la comisión adminis
tradora, ya en representación, ya como 
subrogada en loa derechos de don Segon
do Colmenares, interponiendo tercería do 
dominio de los bienes que al mismo Col-
menares se le embargan, para pago de 
sus deudas, se coloca en una situación á 
todas luces insostenible y temeraria, 
puesto que en suma, ó se viene á enta
blar tercería de dominio, por la repre
sentación del mismo ejecutado, ó por 
quien ostensiblemente no tiene derecho 
alguno de dominio: 

Visto lo alegado y probado por las par
tes y disposiciones legales citadas por la 
demandada: 

Fallo: Que debo declarar y declaro no 
haber logar á la demanda de tercería de 
dominio deducida por la comisión admi
nistradora de los bienes de don Segundo 
Colmenares, en su escrito de 8 de agosto 
del año próximo pasado, absolviendo de 
ella al demandado don Francisco Javier 
Albert, mandando sigan los procedimien
tos de apremio hasta el completo pago 

de la cantidad adeudada, y por que fué 
despachada la ejecución, en cuyo espe
diente se ha interpuesto esta tercería, y 
se condena en costas á la comisión ad
ministradora demandante. 

Así poresta su sentencia, que se pu
blicará en el Diario de Avisos de es 
ta villa y Boletín Oficial de esta pro
vincia, además de notificarse en los es 
trados del Juzgado, y Incerse notoria 
por medio de edictos, en la forma preve
nida en el artfcuio 1183 de la ley de En
juiciamiento civil, lo proveyó, mandó y 
firma S. S., de que yo el Escribano doy 
fó.—Carlos Susbielas.—Cipriano Mar
tínez. 

Es copia de su original, que para su 
inserción en los periódicos oficiales, firmo 
en Madrid á 20 de diciembre de 18tí9.— 
Cipriano Martínez.—419.. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, re
frendada del Escribano don José María 
Miller, se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes: 

Una casa en la ciudad de Segovia y su 
calle de San Agustín, número 29 moder
no, compuesta de planta baja, principal 
y sótano; comprende una superficie de 819 
metros 90 centímetros coadrados, ó sean 
10.546 pies cuadrados, y se halla tasada 
en la cantidad de 6779 escudos 434 mi
lésimas. 

Un edificio situado en la misma ciudad 
y su plazuela de Capuchinos, titulado E x -
con vento de Capuchinos, y dos huertas que 
les son anejas, comprendiendo en su to
talidad 13.625 metros 86 centímetros coa
drados, de los qoe 12.450 con 67 centíme
tros corresponden á las huertas, y se halla 
tasado en la cantidad de 13.573 escudos 
230 milésimas. 

Una casa lindante al espresado con
vento, calle de Capuchinos y bajada al 
Hospital por la escalinata; frente al mismo 
y a^ejo á ella un jardín y una posesión 
baja que perteneció al referido convento; 
comprende una superficie de 1657 metros 
57 centímetros cuadrados, de los que 
249 l i2 comprende el jardín y patio de 
entrada y so halla tasada en 9712 escudos 
300 milésimas. 

Un coto redondo, titulado de Cobati-
llas, en el término de Torreiglesias, pro
vincia de Segovia, compuesto de monte 
do encina, fresno, quejigo y enebro, de 
cabida de 119 hectáreas, 57 áreas y 9o 
ce n ti á r ea s . Soto con praderas de pasto tn 
uua estension de 3 hectáreas, 94 áreas y 
60 centiáreas. Huerta que contiene tierras 
labrantías, árboles frutales y de otras es
pecies: su cabida 2 hectáreas, 18 áreas y 
70 centiáreas, y 6 trozos de tierra la
brantía: cuyas fincas tienen en junto 242 
hectáreas, 21 áreas y 75 centiáreas; casa-
habitacion para el dueño del coto y mon
taraz encargado de su custodia, bueye-
ría, dos corrales cercados de tapia y un 
molino cou dos muelas ó piedras, habita
ción y granero, hallándose tasado todo el 
Coto en 43.451 escudos 400 milésimas. 

Unacasaen Abades, provincia de Se-
govia, señalada con el número 36, corral, 
pajar, cercado y un erial, que miden una 
superficie de 2262 metros 90 centíme
tros cuadrado?, como asimismo 67 pedazos 
de tierra, que miden 229 hectáreas, 79 
áreas 488 centiáreas, tasado tolo en 
29.756 escudos y 700 milésimas. 

Para su remate, que tendrá lugar s i 
multáneamente en las audiencias de los 
Juzgados del Centro de Madrid y de Se-
govia, se ha señalado el dia 28 de enero 
próximo y hora de la una do su tardo, 
h a s t a cuyo dia se hallarán de manifiesto 
en ambos Juzgados los linderos, clases, 
estado y tasacionesde las referidas fincas. 

Madrid 22 de diciembre de 1869.—José 
María Miller.—421. 

ANUNCIOS. 

En la portería de la Administración 
económica de esta provincia, se halla de 
venta al precio de 3 rs. ejemplar, la Ins
trucción d« 3 del mes actual, relativa al 
modo de proceder en la cobranza de los 
débitos á favor de la Hacienda, cuya Ins
trucción es muy conveniente para los 
recaudadores, Alcaldes, Joecesde pazy de 
primera instancia, que por razón de sus 
respectivos cargos han de tener necesi
dad de consultar frecuentemente los pre
ceptos que contiene. 

CORTES CONSTITUYENTES. 

La suscriciori y renovación al Diario de Sesiones de las 
Cortes Constituyentes, se hacen desde 1 / de Diciembre, en la 
Imprenta de D. Juan Antonio Garcia, Corredera Baja de 
San Pablo, número 27, principal derecha, á cuyo nombre 
vendrá toda la correspondencia. 

No se servirán las suscriciones de provincias, sin que 
el pedido venga acompañado de su importe. 

Solo se admiten suscriciones para la Peninsula y pose
siones españolas; para el extranjero, habrá que designar 
el punto, dentro de la Peninsula, á donde se ha de dirigir 

El precio de la suscricion es de VEINTE reales men
suales en todas partes; no se dá comisión á los correspon
sales que pidan suscriciones, ni se admite para el pago 
de estas ninguna clase de sellos, y si solo libranzas del 
Tesoro, ó letras contra particulares, de fácil realización. 

Las suscriciones de fuera de Madrid se darán de baja 
el mismo dia de su vencimiento. 

EDITOR, D. Juan Antonio Qarcia. 

MADRID: 1869.—Imprenta del mismo, Corredera Baja de San Pablo,, 27. 


